
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

MAT.: LLAMA A CONCURSO PÚBLICO PARA
PROVEER EL CARGO DE ORIENTADOR/A LABORAL,
OMIL, MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE, SEGÚN SE
INDICA.

DECRETO ALCALDICIO N°: 00751/2026 

DOÑIHUE, VIERNES, 24 DE ABRIL DE 2026

VISTO:

1. La solicitud de la Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL), mediante la cual se requiere proveer el cargo
de Orientador/a Laboral para el adecuado cumplimiento de sus funciones.

2. El Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de fecha 26 de julio de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N° 18.695.

3. La Ley N° 18.883, que aprueba el Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.
4. La Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
5. El presupuesto municipal vigente.
6. El Decreto Alcaldicio N° 2.677, de fecha 9 de diciembre de 2024, que proclama como Alcalde de la comuna de

Doñihue a don Ricardo Boris Acuña González.

CONSIDERANDO:

1. Que la Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) requiere contar con un/a profesional que cumpla
funciones de orientación laboral para los usuarios de la comuna.

2. Que existe la vacancia del cargo señalado, lo que hace necesario llamar a Concurso Público, resguardando los
principios de transparencia, igualdad de oportunidades y mérito.

3. Que el perfil requerido corresponde a un/a profesional Psicólogo/a con experiencia acreditable de al menos un
año en el ámbito laboral.

DECRETO

1. LLÁMESE, a Concurso Público para proveer el cargo de Orientador/a Laboral, dependiente de la Oficina
Municipal de Información Laboral (OMIL) de la Municipalidad de Doñihue.

2. ESTABLÉZCASE, que el proceso de postulación se realizará obligatoriamente a través de la Bolsa Nacional de
Empleo (BNE).

3. DISPÓNGASE, que los antecedentes deberán ser presentados en sobre cerrado en la Oficina de Partes de la
Municipalidad de Doñihue, indicando el cargo al cual se postula.

4. ESTABLÉZCASE, que el período de postulación se extenderá desde el día viernes 24 de abril de 2026 hasta el
jueves 30 de abril de 2026, hasta las 14:00 horas.

5. FÍJASE, como requisitos del cargo:

Título profesional de Psicólogo/a.
Experiencia laboral acreditable de al menos 1 año en el ámbito laboral.

6. ESTABLÉZCASE, que el cargo tendrá una jornada de 38 horas semanales, con una remuneración bruta
mensual de $900.000.-

7. DETÁLLESE, que los postulantes deberán presentar la siguiente documentación:
 

Currículum Vitae.
Certificados de cursos (si corresponde).
Certificado de antecedentes.
Certificado de inhabilidades para trabajar con menores.

8. DIFÚNDASE, el presente llamado a concurso público a través de la Bolsa Nacional de Empleo (BNE) y los
canales institucionales de la Municipalidad de Doñihue.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://donihue.ceropapel.cl/validar/?key=21776986&hash=1f6d9

BAG/SCR

DISTRIBUCIÓN:

PAULA SAEZ ROJAS - ENCARGADA DE PROGRAMAS SOCIALES DIRECCIÓN DE DESARROLLO
COMUNITARIO 
FERNANDO ARAYA CERDA - DIRECTOR DIRECCION DE CONTROL 
LETICIA CARRASCO MORALES - OFICIAL DE PARTES OFICINA DE PARTES 
HUGO AROS VIDELA - APOYO ADMINISTRACIÓN ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

BORIS ACUÑA GONZÁLEZ
Alcalde

JUAN PABLO PINTO URQUIETA
Secretario Municipal
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